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ADVERTENCIA EDITORIAL 

LaadiapoaieiouM rfelaa «aíoridade», orcepto lasque 
wan a üátareia de sxrte no pobre, KA ÍDB';rtíí rúa oB-
«alcionta, afi imiaKo cualquier ü n u u ? ! ? co/jcínut-tte A\ 
mrrieio naeinnal qae îiusuie de !ua mitíiTü-y; lo ría in-
tíi-ía particular prnT^o *l pâ o adeUnt-adú ue veint* 
eÓRíími* de téneta par enda líos» d« icx^ro;;:». 

LÍÍ» antuiefo^ a f[".fc ÍIRCB re/arfacia Iw cií-aulir da la 
'Jonaaión previit-iia!, íictie M de dicíiunbr» tU? 1IÍ:J5, BE 
eoaajjbniiaRtu al acaardo do la DiputucKfn ña 20 oe no-
•n-^jir.t? t\*fi líiolit; vrto, y cuya circular áa «ido pubU-
•!« ¡a ntt le.» Eo?.RríKSS ÚPÍCIAAKS d© 20 v Sl-t d'j dicit^a-
ÜTP ya fiíUdíf, e>> *l>oí>*ré'j cen urreírlo a la i^rirr. que on 
rc»»inft;aii.tdo» Bo(.«T¡iJfiS insaría. 

F'.feRTg' O F i C i A L . 

PRESIDEÑCÍÁ 
DEL COMSajODg MINISTROS 

S. M. <J¡ Rav Don AifotMO XIII 
(Q. D. Q.), S. M . ta Reliw Doita 
Viasíla EugBíiie y SS. AA. RR. e! 
Principe áe Asiuríss e Mantea, con-
Mnfiun MÍ; tioiíedaí eis su impor tetnta 
«atuc!. 

Da tgusl benefido dtsfnit»» !a» 
itemís personas <í<: ia Augusta Real 
Familia. 

{Gaceta del día 7 de mano da 1916.) 

tíübisrso eh!) ds ia prortns'i» 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras Públi
cas en 25 de f. brero último, este 
Gobierno civil ha señalado el ola 29 
del corriente mes de marzo, y hora 
de tas once, pare la a í j idicaclón en 
pública subasta de las obras de ele
vación de rasante en el kilómetro 
125, en su cruce con el rio Otero, 
de la carretera de Rioncgro a la de 
León a Cabcalles, en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
24.032 pesetas y 38 céntimos, y cu
yas obras han de quedar terminadas 
dentro del ano actual. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de ¡9 de julio de 1913, ante la Sec
ción de Fomento de estcGobltrno 
civil, situada en la Jefatura de Obras 
Públicas, p!aza de Torres de Omaña, 
núm. 2, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
proyecto en la citada Sección de 
Fomento de este Gobierno civil, de 
nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil v en los de las 
provincias dé Oviedo. Santander, Fa
lencia, Valladolid, Zamora, Orense 
y Lugo, desde el día de la fecha 
hasta el dia 24, de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la dase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de la expedición, nombre, 
población y distrito; debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 

que ta confronte e¡ receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo- 1 
siclón para optar n la subasta de 
las (bras de elevación de rasante en 
e! kilómetro 123. en su cruce con el 
rio Otero, de la csrretera de Rione-
gro a la de León a Caboalli-s, en 
la provincia de León,» y la firma del 
prepotente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito d e p e s e t a s , para garantir 
la proposición para las obras de la 
subasta de ...,> y la firma del propo- 1 
nente. El depósito deberá constituir
se en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
«signado por las disposiciones Vi
gentes, en la Caja general de De
pósitos o en cualquiera de sus Su
cursales de provincias, por la canti
dad mínima de 241 pesetas. 

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicha plazo subsistiese la Igua-
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Leún 6 de marzo de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de...., según cé
dula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
ebras de...... provincia de ...... se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejjcución de las mismas con estricta 
sujeción a .los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, Usa y llana
mente, el tipo fijado; pero advlrtien-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
cláusula ) 

(Feclu, y firma del proponente.) 

A G U A S 
En el expediente incoado a ins

tancia de D. Miguel de la Varga, 
Víclno de Vega de Monasterio, soli
citando la concesión de 900 litros de 
agua por segundo, derivados del rio 
Esla, y 100 del arroyo del Ejido, en 
término del citado pueblo de Vega 
de Monasterio, pnrn obtener, por 
medio de un canal de 704,26 me
tros de lungltud.un salto útil de 2 82 
metros, con destino a usos industria
les, se dictó por este Gobierno, con 
fecha 17 de enero último, la siguien
te providencia: 

«Resultando que considerados su
ficientes los documentos del proyec
to para servir de base a la Instruc
ción del expediente, se anunció la 
petición en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al 19 
de marzo de 1915, señalando un pla
zo de treinta días para la admisión 
de reclamaciones, remitiendo un 
ejemplar del citado anuncio al Al
calde de Cublllas de Rueda, único 
término municipal a que afectan las 
obras, sin que durante dicho piazo 
se produjera ninguna: 

Resultando que mandado un ejem
plar del BOLETÍN OFICIAL al Inge
niero Jefe de la División Hidráulica 
del Duero, manifestó en 19 de abril 
de 1915, y a los efectos del Real de
creto de 25 de abril de 1902, que la 
concesión q'ie nos ocupa no afecta 
al plan de obras hidráulicas, y que 
por lo tanto, no es preciso imponer 
ninguna condición especial que se 
refiera a este particular: 

Considerando que examinado el 
proyecto, y h.cha la confrontación 
sobre el terreno por el Ingeniero 
D. Francisco Cabrera, resulta que 
en el río Esla, desde la toma hasta 
el desagtt: del canal, no hay ningún 
aprovechamiento de agna, siendo el 
más próximo, como se Indica en la 
memoria del proyecto, un molino si
tuado a 1.600 metros aguas abajo 
del qui nos ocupa: 

Considerando que las aguas del 
arroyo del Ejdo se utilizan para 
rleg.is, pero la toma del nuevo apro
vechamiento está ya próxima ai des
agüe, y por tanto, no perjudica a los 
riegos, puesto que recogí tan só:o 
el agua sobrante de éstos: 

Considerando que en ei sitio don
de se hj de emplazar ¡a presa, el 

terreno es bastante Nono, marcán
dose el cauce de agitas ordinarias 
por una socavación de pequeña pro
fundidad, y las tierras de iubor por 
un escalón de unos dos metrus y 
medio de altura, quedando p. ra cau
ce de avenidas una g'^n extensión 
de terreno comunal, ciedicado ••! pas
tos, que todos ¡os anos se inunda 
Varias veces: 

Consicifirmico que dada la poca 
Importancia de la pres;:, construida 
de estacada y rema y Mmüje, q;\e tie
ne tan sólo 0,50 metros d-.-. altura, y 
teniendo en cuenta ii¡ configuración 

i del terreno, se comprende que el 
remanso que produce, no puede per
judicar a las tierras de labor: 

Considerando que el truzedo ¿el 
canal se desarrolla todo él entre el 
rio y ¡as Herraj laborables por el te
rreno comunal citado: 

Considerando que en ia tramita
ción del expediente se han cumpli
do todos los requisitos Ifgiles.y que 
es un deber de la A.1minis'.raciúri fo
mentar el establecimiento do indus
trias qus contribuyen a aumentar !a 
riqueza del país; de acuerdo con lo 

1 informado por el Consejo provinjal 
de Fomento, la Comiiión provincial 
y lo propuesto por el Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas, como Ji fa de ia 
Sección de Fomento, h.i acordado 

: acceder a lo solicitado, bajo las si
guiente1: condiciones: 

I . " Se concede a D. Mig-iei de 
la Varg<i, Vecino de Vf SH de Morjas-
terlo. ia cantidad (¡<; notteclentoí íi-
tros da iigus por segunío, deritódos 

' del río Esla, en el <Mo llamada «de 
los Secadales»,en término del citado 
pueblo. Ayuntamiento de CubiüRS 
de Rueda, y!« cantidad de den litros 
de fgua por segundo, derivado; del 
arroyo «dei Ejiíc.;» concediéndose, 
ai mismo tiempo, los terrenos de do-

-, minio púb ico que se ocupen con 
; las rbras. 
i : 2." Las obras se coa struirán con 
• arreglo al proyecto presentado, fir-

i mado por el Ing tnlcro D. Luis Cap-
•• devila, en 1." d-¿ inorzo de 1914; 
i pero cuidando de que la presa ten

ga su planta normal a la direcci j n 
; de In corriente del rio. 
{ 3." En el origen del cana! de 
; conducción, se constttiirá un brocal 
• de fábrica, en un tramo recto de diez 
r metros de longitud y sscción rec-

tar.gj!ar,a cuya entrada se colocarán 



las compuertas de cierre, y en et que 
se dejará un Vertedero lateral, dis
puesto tal modo, que segregue del 
caudal tomido, y dsvueiVi al ifo, el 
exceso de agua que en cualquier 
tiempo hablara entrado por la com
puerta de tomü. Igualmente se colo
cará un Vertedero a la entrada del 
canal, secundarlo, que devuelva al 
arroyo del Cjldo el sobrante del 
agua. 

4. a L « obras serán Inspecciona
das por el Ingeniero Jofi áe Obras 
Pfibücss o Ingsnlero en quien dele
gue, y uní v-;z terminadas, serán 
reconocidas por aquél, y ¿i estuvte-
sen en condiciones, se extenderá un 
acta, qm firmarán el Ingeniero Ins
pector y el concesionaria, o persona 
que le represente, y se somaterá a 
la aprobición de la Superioridad, 
sin cuy:) requisito no podrá empe-
zarss :•: h ¡cer uso de la concesión. 

5. a El concesionario construirá 
en el cruce d=l canal con los cami
nos, las obras necesarias para que el 
tránsüo se verifique en las mismas 
condicionen que en la actuaüdtd, de
bien rio respetar, asimismo, todas las 
servidumbres que existan para en
trada d i fincas o para riegis. 

6. a Todos los gastos de Inspec
ción y recepción de las obras, serán 
de cuenta del concesionario. 

7. a NJ podrá Variarse ta natu
raleza '.'si aproVichamlento ni nin
guna de las condiciones de éste, sin 
previa autorización de la Superiori
dad. 

8. a Las aguas se devolverán al 
río en el mismo estado de pureza en 
que sean tomadas, sin mezcla de 
sustancia aiguna que pusda ser per
judicial a la salud pública, a la Ve
getación o a la pesca. 

9 a Esta concesión se hace a 
perpetuidad, con arreglo a las pres
cripciones que la ley general de 
Obras públicas fija para est* clase 
de concesiones, y además, sin per
juicio de tercero, dejando a salvo los 
derectvx* de propiedid, con sujeción 
a las disposiciones Vigentes y a las 
que en lo suceslvole sean aplicables, 
y siempre a titulo precario, quedan
do el MinUterio de Fomento en l i 
bertad para modificar los términos 
de esta concesión, suspenderla tem
poralmente o hicerla cesar definí-
tivamenta, si asi lo juzgase conve
niente para al buen ScjrVicio y segu
ridad piib ica, sin qus el concesiona
rio tenga por elio derech i a Indem
nización ni limitación alguna de 
tiempo de uso parálales resolucio
nes. 

10. •', Sírá obligación del conce
sionario !o ordenado en las disposi
ción';- .«igulentes: 

a) Real dacreto de 23 de junio 
de 1902 y R.ÜII orden de 8 de julio 
del mismo ;iño, referentes al contra
to del trabajo. 

h) L̂ JÍ de Protección a la Indus
tria N.rclona! de 14 de febrero de 
1907 v su Regiamínto de 25 de fe-
b-ei o'y24 de julio de 1903, 12 de 
marzo de 1909 y 22 de junio de 1910. 

11. " Si incumplimiento de cual
quiera d» estas condiciones, por par
te del concesionario, dará lugar a la 
caducidad de la concesión, con su
jeción a lo dispuesto en la legisla
ción vigente para las concesiones 
de obras públicas.» 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario en escrito de 18 del co
rriente, al que acompañó una póliza 
de 75 pesetas, las condiciones que 

sirven de base a esta concesión, he 
dispuesto se publique como resolu
ción final, concediendo un plazo da 
treinta dias para que los interesados 
en el expediente, puedan interponer 
contra la misma recurso contenclo-
so-admlnlstratlvo ante el Tribunal 
provincial en primera Instancia. 

León 28 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el recurso Interpuesto por 
D Valeriano Gallego Rodríguez, ve
cino de Castrovega, contra la elec
ción de Junta administrativa de di
cho pueblo: 

Resultando que, según dice el re
currente, en la elección tomaron 
parte seis personas domiciliadas en 
el pueblo que no figuran en el Cen
so, y que se Incluyeron sus nombres 
en la lista sin tener derecho a votar, 
y que el Presidente de la Mesa es 
Juez municipal, por lo que pile se 
anule la elección: 

Considerando que la elección de 
J mtas adnlnlstrativas ha de verifi
carse entre los vecinos del pueblo, 
con sujeción a la ley Electoral, y, 
por consiguiente, no pueden tomar 
parte en ella los que no figuren en 
las listas como electores: 

Considerando que admitido el vo
to de los que no figuran en el Cen
so, la elección de que se trata ado
lece de un vicio que la Invalida; esta 
Comisión, en sesión de 2 del co
rriente, acordó declarar la nulidad 
de la elección de que se deja hícho 
mérito. 

Lo dice a V. S. a los efectos del 
art. 28 de la ley Provincial. 

Oíos guarde á V. S. muchos años. 
León 4 de marzo de 1916 = S I Vice
presidente, Alfredo Bar/Ae.—EI Se
cretarlo Interino, Antonio del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vista la Instancia que O. Manuel 
Villar y otros Vecinos de Jabares, 
dirigín a V. S., suplicando que esta 
Comisión declare la nulidad de la 
elección de Junta administrativa ve
rificada en el pueblo de Jabares, 
Ayuntamiento de Cabreros del Río, 
fundándose en que no se h in obser
vado los procedimientos que esta
blece la vigente ley Electoral; y 

Considerando que esta reclama
ción no ha sido presentada en el 
tiempo y forma prevenidos en el 
art. 4.° de! Real decreto de 24 de 
marzo de 1891, de Imprescindible 
observancia, según Real orden de 21 
de agosto del mismo alto; esta Co
misión, en sesión de ayer, acordó 
desestimar la reclamación de que se 
trata, declarando, en consecuencia, 
la validez de la elección. 

Lo que se comunica a V. S. para 
los efectos del art. 28 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarde a V. S- muchos anos. 
León 4 de marzo de 1916.—El Vi
cepresidente, A fredo Birthe^ZX 
Secretarlo interino, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gibirnador civil de esta pro

vincia. 

M I N A S 
O0N JOSÉ RBVILLA. Y HAYA, 

INSSNIKXO jara DEL DISTRITO 
UINBXO DB SSTA PKOVINCIl 
Hago saber: Qie por D. Juan 

Corplón, vecino de Abanto y Clér-
Vana (V.zcaya) se ha presentado eh 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 29 del mes de febrero, a 
las nueve y cincuenta, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de h alia llam id a E s t n • 
tégica, sita en ei paraje «pradera de 
los Poníanos,' término de Coladi
lla, Ayuntamiento de VegacerV^ra. 

i Hace la desigiaclón de las citadas 
20 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. m : 

Se tomata como punto de partida 
la estaca 2 a de la mina «Nuestra 
Señora de la Concepción,» núme
ro 1.596 y desde él se medirán al 
N 16°20' S.. 1O0 metros, y se colo
cará la 1 a estaca; de ésta al E. 16° 
20' S , 500, la 2 "; de ésta al S 16° 
20' O., 400. la 3.a; de ésta al O 16» 
20' N . , 500, la 4.a, y de ésta con 500 
ai N . 16° 20' E., se llegará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en et 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicítalo, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el nú TI 4.539 
León 4 de marzo de 1916.=-

/ Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

León 
EXTRACTO de los acuerdos toma

dos por el Excmo. Ayuntamiento, 
en las sesiones celebradas en el 
mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del día I ." 
Presilsncla del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de once señores 

Concsjiles.se abrió esta sesión a las 
diecisiete y cuarenta y cinco. 

Se layó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó entera lo el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Leído un oficio del Sr. Jefe de la 
Sección de Telég-afos, en ei que so
licita del Ayuntamiento un edificio 
para instalar un Colegio de huérfa
nos del cuerpo, se acordó contestar 
que el Ayuntamiento lamenta mucha 
no tener edificio en que pueda ins
talarse el Colegio. 

Se dló cuenta de una instancia de 
los Maestros de Sección de las Es
cuelas Normales agregadas y auxiliar 
de la Escuela de Párvulos, pidiendo: 

1. ° Que se señale la cantidad de 
363 pesetas anuales a cada uno para 
renta de casa. 

2. ° Que el pago se verifique por 
mensualidades de 30 pesetas; y 

3. " Que en el presupuesto muni
cipal próximo, al formarse, se inclu
ya la cantidad necesaria para el pago 

del último trimestre del año 1913, 
que está por pagar; se acordó deses
timar la primera petición y conceder 
la segunda y tercera. 

Ss leyó un Informe de la Comisión 
de Hacienda referente a la construc
ción de un urinario en la plaza de 
San Marcelo, y se acuerda que Vuel
va el asunto a la Comisión para que 
le presente a la formación de los 
presupuestos. 

Como propone la misma Comi
sión, se acuerda la construcción de 
un pilón abrevadero en el Puente del 
Castro; que se anuncie e.l oportuno 
concurso, y que se pague con cargo 
al art. 3.° del capitulo Vi del presu
puesto. 

L ido el informe de la Comisión 
de Hacienda, en la instancia de don 
Tomás Gxizález Peláez proponien
do que se íe reconozcan las dietas 
que reclama, pw: qua figuren en el 
presupuesto de 1916. se acordó oase 
el asunto a informe d 2 ius S- :s Sín
dicos. 

Se leyó un Informe de !a Comi
sión de Hacienda en -i', qae exiresa 
losgistos quo o-lsi ' J el desdoble 
de la Escuela de Párvulo?; se acordó 
el que no se desdoble referida Es
cuela. 

Se acuerda designar a D Fé'lx 
Arguello como Abogado para Inter
venir en el recurso contencioso con
tra la resolución de' S\ G)b¿mador 
civil, referente al pego a la Sociedad 
Electricista de las horas extraordi
narias del alumbrado público. 

Se acuerda celebrar nueva subas
ta para el suministro de pan, carne 
y tocino, para ios acogidos en la 
Casa de Beneficencia. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y cincuenta 

S: sión ordinaria del día ¡O 
Presidencia del señar primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de once Sres. Con

cejales, se abre esta sesión, en se
gunda convocatoria, a las diecisiete 
y veinte. 

Se leyó y fué aprobadu el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del astado de fondos, detallado. 

Habiendo resultado desierta la se
gunda subasta para el suministro de 
artículos para la Casa-Asilo, se 
acuerda que la Comisión fija nuevos 
precios y anuncie otra subasta. 

Se dló cuenta del faliecimiento del 
guarda de cimpo D. Sintos del 
Amo, y se acuerda h iberio oí lo con 
sentimiento y dar a la t amilia la paga 
de tutos. 

Se aprueban las cuentas del alum
brado público de los meses da agos
to, septiembre y octubre. 

Se leyó una proposición del señor 
Andrés, pidiendo que el Ayunta
miento refiera lo que emienda por 
mausoleo, pira los efectos de apli
cación de las tarifas; se acordó pase 
al Sr. A'qultecto, pira que. con ur
gencia, diga lo que enciende por 
mausoleo, a los efectos de la tarifa. 

Leída una proposición de la Co
misión de B:nefic vicia, preponiendo 
se asegure el edificio de la Benefi
cencia a la Compañía «La Hispa
na > que es la q íe más económico 
lo hace, se acuerda así. y se autori
za al Sr. Alcalde para firmar la póli
za, y que se dé ai edificio un valor 
de 200.030 pesetas. 

Como propone la misma Comi
sión, se acuerdan varias inclusiones 
en el padrón da pobres. 



Se aprueba una liquidación de 
obras ejecutadas en el edificio de la 
casa para Correos y Telégrafos, 
por el contratista D. Manuel Saárez 
García, en el periodo de tiempo 
desde el mes di seotlembre de 1914 
a noviembre ds 1915, por pesetas 
28.019.98. 

Leda el acta suscrita por el señor 
Ingeniero de Montes, por los seño
res Concejales qie forman la Comi
sión especial y por el Sr. Arquitec
to, que contiene cinco condiciones, 
con sujeción a las que el Excelentí
simo Ayuntamiento concederá al 
Ministerio da Fomento terrenos pa
ra un Vivero con destino a la fomen
tación de la Fiesta del Arbol y repo
blación forestal, sa aprobaron por 
unanimldíid, y que si transcurren 
seis meses sin llevar a efecto el pro-
yectc,quede la concesión sin efecto. 

Se acordó conionar el pago da 
ocupación de-la vía oúb'ica can una 
barraca, a D LHIJ Sing-ador. 

S i levantó la sesión a las dieci
ocho y cuarenta. 

Ses'on ordinaria del día 15 
Presidencia del señor primer Te

niente A'ca'de. 
Con asistencia de diez señores 

Concejales,se abrió esta sesión a las 
diecisiete y treinu y ocho. 

S í leyó y fdé aprob.ida el acta de 
la sesión anterior. 

Qjsdó enterftdo el Ayuntamiento 
del estado de fondas, detallado. 

Lo quedó también de un oficio de 
la Comisión ejicutiva del VI Con
greso Naclonjü dn Arquitectos, ce
lebrado en San S.íbastláii en el mes 
de septiembre, transcribiendo dos 
determinaciones que fueron tomadas 
por el reUMs Congreso, q IO pue
den ser adoptada* por la Corpora
ción. 

S i adjudica definitivamente a don 
Agustf.i Diez Mlllán, la construcción 
daíun p!¡ó:i abieVadero en el Puente 
del Castro. 

Pasa a informe de la Comliión de 
Obras v Sr. Arquitecto, y después a 
la de H tclenda, una Instancia de don 
hldoro Roirfguez y D. Esteban 
Guerra, pidiendo la construcción de 
una alcantarilla desáe la casa núme
ro 6 d i la calle á*. D Juan de Arfe, 
por la Cuesta de Castañón, aem-
palm ir con la i t la calle de Miseri
cordia 

Leído el Informe del Sr. A'quitec-
to en la proposición díl Sr. Andrés, 
ref trente a lo que es mausoleo, a los 
efectos o aplicacióa de las tarifas, 
se acordó nombrar una Comisión 
compuesta ds los Sres. Carro, Pa-
llarés, Acevedo, Comisarlo del Ce
menterio y Presld-ínte de la Comi
sión ds Obras, en unión del Sr. Ar
quitecto, para que fije qué entiende 
por mausoleo, a los efectos de apli
cación de las tarifas, y obügw a que 
Ingrese en arcas municipales el im 
porta de los terenos del cementerio 
apropiados y no psgados. 

Se aprobó la liquidación de obras 
hechas por D. Martin Saurina, en la 
antigua Casa de Beneficencia. 

Se levantó la sesión a las dieci
ocho y treinta y uno. 

Sesfó i ordinaria del dia 22 
Presidencia del señor primer Te

niente Alcalde. 
Con asistencia de trece señores 

Concejales, sa abre esta sesión a las 
diecisiete y valntiocho. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Lo quedó también de lo recaudado 
por consumos y arbitrios en el nns 
de noviembre, por pesetas 40 231,92 

Se adjudica definitivamente a don 
Angel B lyón, el suministro del pan 
para los acogidos de la Casa Bene
ficencia, y a O. Jmn Fernández, el 
de carne, con el mism ) destino. 

Se acuerda anunciar nueva subas
ta para el tocino, por medio año. 

Se aprobó un informe de la Co
misión de Obras, proponiendo se 
acuerde la construcción de una ace
ra desde frente al pozo artesiano de 
Sinta Ana, por la Izqaierda de la 
carretera, hasta el fielato. 

S í autoriza a D." E-nllla Canales 
Bilbuena para abrir unti puerta en 
la casa nún. 8 de la calle del Cid, 
así como ias condiciones que señala 
el Sr. Arquitecto para la acometida 
a la alcantarilla. 

LsHo e! informe de la Comisión 
de H icienda presentando el proyec
to de presupuesto ordinario para 
1916, se acordó suspender su discu
sión y continuar la sesión al dia si
gílente, a las quince, y que se anun
cie la hora al público. 

Continuación del dia 23 
A las q .lince y Veintidós da princi

pio esta sesión, presidida por el se
ñor primer Teniente de Alcalde, en 
funciones de Alcalde, asistiendo tre
ce Sres. Concejales. 

Enpezó la discusión de! presu
puesto por el de g i;tos. aarob ind > 
se los artículos 1.°, 2.°, 3.0 y 4.° del 
capítulo primero y se reduce a 300 
pesetas la conslg laclón del art. S.", 
con lo queda aprobado el capítulo 
primero. 

Se aprobaron los artf:ulos del 
capítulo I I , y los artículos 1.°, 2.°, 
3o, 4 », 5o y 6°de l capitulo III , y 
el 7.° y 8 0 de dicho capítulo. 

Se aprueban también todjs los ar
tículos ds los capítulos sigilantes 
hasta el art. 8.° del capítulo VI. 
1 Transcurridas las horas de Ríg'a-

mento, se acuerda suspender la se
sión para el día siguiente. 

Continuación del día 24 
A las quince y cuarenta da princi

pio eita sesión, con la presidencia 
del señor primar Teniente de Alcal
de, asistiendo diez Sres. Concej fies. 

Dló principio por el art. 9 ° del 
capítulo VI de gistos, qje f ié apro
bada, asi como los artículos 11 y 13. 

SÍ aprobaron ios capítulos Vi l y 
el IX 

En el capitulo X se acuerda con
signar l.OOJ pesetas para premio de 
estudios o trabajos r t f érenles a la 
traída de aguas. 

Ss aprobó el capítulo X i . 
S i acuerda que el déficit que re

sulte por los acuerdos fornidos, sa 
solucione en el capítulo de Even
tuales. 

Empieza la discusión del presa-
puesto de Ingresos, y por unanimidad 
se aprueban los seis capítulos, cuyo 
total es Idéntico al del presupuesto 
de gastos. 
• Por unanimidad se acuerda Ins
truir el expediente para la cobranza 
de arbitrio: sobre especies no com
prendidas en la tarifa general, a fin 
de saldar el déficit, con lo que que
dó aprobado el presupuesto munici
pal de gastos é Ingresos para el año 
de 19lB. 

Se acuerda, asimismo, que con et 

Íiresupuesto aprobado se cumplan 
os trámites legales. 

Sesión ordinaria del dia 29 
Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde. 
Con asistencia de 14 Sres. Conce

jales se abre esta sesión, a las dieci
ocho y treinta y siete. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Qaedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se leyó un oficio del Sr. Inspector 
Veterinario J ; f j , pldieado se le dé 
nombramiento y sueldo de Inspector 
municipal de Higiene y 'Sanidad Pe
cuarias; se acordó darle nombra
miento sin sueldo. 

Se acuirda Vuelva a la Comisión 
de Obras un informe de la misma, 
para que d g i si es parcela o solar 
un terreno q ie solicita D. Eluard) 
Ramos en la calle de la Correder i . 

S i acuerda pase a nuevo Inf irme 
de los Sres. Síndicos, una Instancia 
de D Tomás Gonzáiez Peláez, en la 
que reclama dietas como comisiona
do de este Ayuntamiento. 

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Hacienda, una propo
sición referente a pensiones y jubi
laciones. 

Pasó a la misma Comisión otra 
proposición referente a lo qie se h i 
de dar para el homenajea Sierra-
Pambley. 

Se aprobó la relación de lo Inver
tido en obras por administración en 
los meses de noviembre y diciembre. 

Se aprobi una cuenta de lo in
vertido en trabajos para el estudio 
de la traída de aguas. 

Se acuerda pase a la Comisión 
de Gobierno el presupuesto de la-, 
obras que h ly que hacer en la casa 
donde estuvo la Normil de Maes
tros, para que Informe si pertenece 
pagir la mitad a la Diputación. 

Pasa a Informe de la Comisión de 
Obras públicas, una cuenta de la Ad
ministración de Consumos, por de
rechos devengados por Introducción 
de materiales. 

Se acuerda que el Sr. Arquitecto 
hagi el estudio del arreglo del cami
no del Ejido, y su presupuesto, y 
que después pase a informe de la 
Comisión de Obras. 

S i acuerda adquirir uniformes pa
ra los poceros. 

Se autoriza la construcción de una 
casa a D. Lorenzo Echevarría, en el 
Ensanche; la reforma de un hieco 
en la casa nún. 5 de la calle de las 
Varillas; colocación de un mirador 
en el nú n. 42 dé la calle de San
ta Aia, y apertura de una puerta en 
la fábrica de aserrar de San Fran
cisco. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
una cuenta que presenta O. Santia
go Rodríguez. 

Se aprueba el Informe de la Co
misión de Obras proponiendo la 
construcción de la alcantarilla que 
piden los Sres. Gaerra y Rodríguez, 
en la calle de D. Juan da Arfe, y se 
aprueba su presupuesto. 

Se levantó la sesídn a las dieci
nueve y veintiocho 
Sesión extraordinaria del día 30 

Presidencia del señor primer Te
niente Alcalde. 

Con asistencia de 13 Sres. Con
cejales, se abre ta sesión a las die
cisiete y treinta y nueve. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dló lectura a la convocatoria, 
que tiene por objeto dar cuenta da 
un oficio de la Delegación de Ha

cienda, referente a la prórroga de 
arriendo de consumos y resolver lo 
que proceda. 

A continuación se dió lectura del 
menclanado oficio, en que se dice 
que el Ex:mo. S-. Ministro de Ha
cienda, ordenó al Delegado, por te
légrafo, que comunique al Excelen
tísimo Ayuütamlsnto, que se ha ac
cedido a la prórrog i del cobro del 
impuesto de consumos por el año 
próx'mo; pero sin que pueda autori
zarse la prórrog i del arriendo. 

Se acordó que el Sr. Coque sus
tituya al Sr. Castaño, durante su en
fermedad, en la Comisión de Con
sumos; qae la Comisión consulte en 
el día de mañana, y con toda urgen
cia, si el contratista está obligado a 
continuar recaudando con su perso
nal, b i i l i que el Ayuntamiento se 
higa cargo de la administración, y 
si de la consulta y estudio íel Regla
mento, resulta qoe el contratista no 
tiene la expresada ob'igaclón, la Co
misión de Consumos podrá disponer 
de todo el personal del Ayuntam'en-
to q ie crea conveniente, y también 
admitir al servicio al perso lal extra
ño q te estime iodlspenssble y nece
sario para int .»rv;nir y admitir pro
visionalmente, mientras la Corpora
ción que se ha de constituir en 1." 
de enero, acuerde lo que mejor es
time. 

Se autoriza al A'calde y a la Co
misión para nombrar los Vecinos que 
han ds auxiliar en los aforos. 

Se levantó la sesión a las dieci
nueve y Veintinueve. 
Sesión extraorUnuia del dia 3 f 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcalde. 

Con asistencia ds 16 Sres. Con
cejales, se abre la sesión a diecisie
te y treinta y cinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Se dló lectura de la convocatoria 
que tiene por objeto dar cuenta del 
estado del asunto de ios consumos. 

Se dló lectura de ios dictámenes 
ds dos Letrados, y se acuerda q le se 
con julte nuevamente con Abogados 
y con el arrendatario del impuesto, 
y se suspende la sesión a las diez y 
media de la noche. 

Reanudada la sesión a ¡as once y 
media, con la R esidencia del Sr. M i 
ñón y asistiendo los mismos seño-
ms Concilles, se dió lectura de 
Inf irmes d^ los Abogados. 

Se aprobó una f órmula para que 
continúe e' actual arrendatario, sien
do administrador del i.n iuesto. 

Se levantó ia sesión a ias Veinti
cuatro. 

Ei p.-esente ex racto se coniraa a 
las netas originales, a que me remito 

León 31 de diciembre d? 1915.—: 
El Sacretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntanniento constitucional de 
León.="S2Sióii ds 8 de febrero' de 
1916 —¡Aprobad >: remítase al Go
bierno civil de ia provincia para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL.™ 
Joaqain L. Roblas = P . A del E. A . : 
José D itas Prieto, Secretarlo.» 

Alcal lia constitucional de 
Castromudarra 

No habiendo comparecido el mo
zo Vicente Fernández del Río, hijo 
de Antonio y Valentina, a ninguna 
de las operaciones dal reemplazo, 

, se le cita por el presente para que 
5 comparezca en esta Consistorial du-
! rante el tiempo que media hasta el 
' tercer domingo; en la inteligencia 



qne, de no verificarlo en otro Muni
cipio, te le declsrsri prófugo. 

Castroimidarra 2 de marzo de 
1916.=EI Alcalde, Serapfo Villa-
faite. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Acordsdo por este Ayuntamiento 
nombrar Recaudador de arbitrios e 
impuestos municipales para el alio 
actual, con arreglo a las condicio
nes que se hallan de manifiesto en 
la Secretaria del mismo, se anuncia 
al púb Ico, a fin de que las personas 
que deseen desempeñar aquél cargo, 
lo soliciten por medio de instancia, 
que habrán de presentar en la Casa 
Consistorial, a la Corporación muni
cipal, el día 12 del corriente, de diez 
a once de la iraflans; advlrtiendo 
que el Importe de los repartimientos 
a cobrar, asciende a 3O.C0O pesetas 
próxima mente. 

Valder£s4 de marzo de 1916.-' 
E l Alcalde. Lorenzo Absd.=Por8u 
mandado: Peifecto Mañanes, Secre
tarlo. 

"jlIzOAPCS 

Molinero Teverga (Donato), na-
lural de Bf irfrbre, de estado solte
ro, profesión jornalero, de 12 años 
de edad, peco deserrollado, pelo 
casUño, cejas y ojes al pelo, color 
moreno pálido, de pocas cernes, na
riz y boen rf guiares ¡viste boina azul, 
chequeta, chaleco y pantalón de pa
na raya color ctfé oscuro, menos el 
chaleco que es de corte de ptño cla
ro con rayas negras: todo remenda
do y en mal uso. y calza borceguíes 
de cuero blanco herrados con ta
chuelas, domiciliado últimamente en 
Bemblbre, procesado por rebo de 
12 80 pesetas, seis chorlzrs y un 
pedazo de pan, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción de Por ferrada para cons
tituirse en prisión, notificarle el auto 
de procesamiento y ser indagado; 
bajo apercibimiento, que de no ve
rificarlo, seré declarado rebelde. 

PorferrEda 23 de febrero de 19!6. 
Alberto Paz. 

Cédala de citación 
• En el juicio verbal de faltas que se 
sigue en este Juzgado por hurto de 
uvas de un barclllor de D. Julián 
Otero Cadenas, y que estuvo seña-
Isdo para el dfa £0 de entro último, 
y habiendo sido reunidos los Adjun
tos que tomaron posefión el l.0de 
enero último, el Sr. D. Evaristo 
Blanco Cabañeros, Ju^z municipal 
suplente, por incompatibilidad del 
propietario, en providencia de esta 
fecha ha señalado para la celebra
ción del expresado juicio, el dfsi 14 
de los ccirlentes, y hora de las dos 
de la tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado. 

Y hnliándose en ignorado parade
ro uno de los denunciante*, guarda 
del viñedo en aquella fecha, Teodoro 
Vlllanueva de la Fuente, se le cita, 
llama y emplaza psra que compa
rezca en el sitio, cfc, hora y objeto 
Indicado; apercibido que. de no com
parecer, le pararán los perjuicios 
que señala ta Ley. 

San Adrián del Valle 5 de marzo 
de 1916 = E I Secretario, Isidro Fal-
cdn y Otero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Contribución territorial.—Años de 
1912 a 1915 

Oon Eduardo Sánchez Martínez, 
Recaudador y Agente ejecutivo 
de contribuciones en el Ayunta
miento de Congosto. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo por débitos del con
cepto contributivo y años arriba ex
presados, se ha dictado con fecha 24 
de febrero, la siguiente 

«/yovi'rfencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
Venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 

fiertenecientes a cada uno de aque
les deudores, cuyo acto se verificará 

bajo mi presidencia el día 12 de 
marzo de 1916, y hora de las once 
de la mañana, siendo posturas ad
misibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del Im
porte de la capitalización. Notiff-
quese esta providencia a los deudo
res, y al acreeder o acreedores hi
potecarlos, en su caso, y anúnciese 
al público por medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.» 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advlrtiendo, 
para conocimiento de los que de
seen tomar parte en la subasta anun
ciada, que ésta se celebrará en el 
local de la Casa Consistorial, y que 
se establecen las siguientes condi
ciones, en cumplimiento de lo dis
puesto en el ert. 95 de la Instrucción 
de 26 de ebril de 19CC: 

1.a Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendidos en ia siguien
te relación: 

O. Ellas Fernández, de Congos
to.—Tierra, en RÍ fueros, de cuatro 
áreas, término de Congosto: linda 
al E., O. y N . , terreno inculto; S., 
Melchor Jáñez; la lleva Pedro Car
eta; Valorada para la subasta en 20 
pesetas. 

Otra, en la calle)>, en dicho tér
mino, de cuatro áreas: linda al E., 
Robustiano Vegt; S.. terreno incul
to; O., M giicl Gutiérrez, y N . , don 
Fernando Sánchez; valorada para la 
subasta en 20 pesetas. 

D. José Fernández, de Idem.— 
Tierra, de 16 áreas, en Calvos, en 
el mismo término: linda al E., Argel 
González; S., terreno inculto; O. y 
N . José Ramón; Vulorada para la 
subasta en ICO pesetas. 

D. Francisco Marqués González, 
de Idem.—Tierra, de 12 íreas, en la 
Murta, en el mismo término: linda al 
E., Ramón Alvarez; S., Francisco 
JáñeziO.y N . , heredfros de Ambro
sio González; valorada para la su
basta en 50 pesetas. 

D.a Josefa Rubial, de Idem.—Tie
rra, en Refueros, de cuatro áreas, 
en dicho término: ¡inda al E. y N . , 
Isidro A'Varez; O., camino, y S., 
José Castaño; Valorada para la su
basta en 50 pesetas. 

D. Francisco Gurdiel, de Idem.— 
Barredo, en las parras, de 12 áreas, 
en el mismo término: linda al E., Ro
bustiano Veg:.; S , O. y N . , Micaela 
Jáñvz; valorada para la subasta en 
50 pesetas. 

D. Antonio Viñaies, de Posada del 
Rio.—Prado, con cuatro pies de 

manzanos, en campo redondo, térmi
no de Posada del Rio, de seis áreas: 
linda al E., José Garujo; S., Manuel 
Rodríguez; O., Antonio Rodríguez, 
y N . , Santiago Jáñez; Valorada para 
la subasta en 2(X) pésetes. 

Una huerta, en el Cantón, de un 
área, en el mismo término: ¡inda al 
E., Lorenzo Ramón; S., José Jáñez; 
O , Cristóbal Alvarez, y N . , Santia
go Jíñez; valorada para la subasta 
en 40 pesetas. 

D. Andrés Núñez, de Almázcara. 
Un adll, en los laigos, de cuatro 
áreas, en téimino de Almázcara: lin
da al E., José Corral; S. y N . . campo 
cwiún, y O., camino; valorada para 
la subasta en SCO pesetas 

D. Francisco San Miguel, de 
Idem.—Un adll, en los cortos, de 
ochj áreas, en el mismo término: 
linda al E . Nicanor González; S., 
presa; O., Lino Félix, y N., campo 
común; valorada para la subasta en 
200 pesetas. 

D. Agustín Fernández, de San Mi 
guel de tas Dueñas.—Una llama, en 
el Cuadrillón, de 12 áreas, en térmi
no de San Mig-iel: linda al E , José 
Rodríguez; S., camino o campo co
mún, y N . , reguera; valorada para la 
subasta en 200 pesetas. 

D. Francisco Gürcfa, en Idem.— 
Tierra y llama, en el Cusdrillón, de 
nueve áreas, en dicho términc: Urda 
al E , Pt blo Orallo; S.. José Fer
nández; O . Rafael Fernández, y N . , 
Antoifn Ftrnándcz; Valorada para la 
subasta en 150 pesetas. 

D. José Panizo, de Idem.—Una 
huerta, de dos áreas, en el Gathia', 
en el mismo término: Urda al E., 
Manuel Rodríguez; S., Roque Ló
pez; O , Tomás del Pino, y N., San-
tU go Fernández; valorada para la 
stbasta en 25 pesetas. 

D. Manuel del Pino, de Idem.— 
Tierra, de echo áreas, en la Mufla, 
en dicho término: linda al E., Pablo 
Orallo; S., Enrique del Pino; O , 
Manuel Fernández, y N. , Domingo 
Garbillo; valorada para la subasta 
en 50 pesetas. 

D. Pedro Panizo, de Idem.—Un 
adll, de cuatro áreas, en la salguera-
da, en el mismo términc: ¡inda al E., 
José Rodríguez; S., tío Boeza; O. y 
N . campo común; Valorada para la 
subasta en 100 pesetas. 

D. Francisco Marqués, de Con
gosto.—Una casa, en las eras, de al
to y bajo, en Congosto: linda al 
frente, calle; deracha, Angel Mar
qués; izquierda, Joaquín Lorido, y 
espalda, dicha calle; valorada p&ra la 
subasta en 100 pesetas. 

D. M'guel A'Varez, de Pcsadi del 
Río.—Una casa, en ia caí le de la 
Concepción, de 130 metros cuadra
dos, en Posada del Río: ¡inda ai fren
te, calle; derecha, Pedro Aivarez; iz 
qulerda, Juan de la Fuente, y espal
da, huerto; V.ilorada para ¡a subasta 
en 100 pesetas. 

D." Cecilia Núñez, de San M'guel 
de las Dueñas.—Una casa, en la CÍ-
lledel Agiiu, en San Miguel de las 
Dueñas, de 17 metros cuadrados: 
linda al frente, calle; derecha y es
palda, huerto de María Núñez; iz
quierda, huerto de Agustín del Pino; 
Valorada para la subasta en 50 pese
tas. 

D. Esteban Blanco, de ídem.—Una 
casa, en la calle de San Mamét, en 
dicho pueblo, de 180 metros cuadra-
dros, de alto y bajo: linda al frente, 
calle; derechi, calle; Izquierda, Ber
nardo Panizo, y espalda, huerto de 

' — . - - v - > 

Manuel Martínez; Vibrada para la 
subasta en300 pesetas. 

i D. Francisco Panizo, de Idem.— 
Una casa, en la calle de la Calzada, 

| de 45 ms tros cuadrados, en dicho 
- puebio: linda al frente, calle: dere

cha. Agustín Pino; Izquierda, Benito 
de la Fuente, y espalda, husrto de 

; Antonio Martínez; Valondi para la 
; subasta en 50 pesetas. 
j Total. 2.085 pesetas. 
j Se anuncia la subasta con l,i tasa-. 
' cidn de peritos, por no haber dado el 
i Sr. Alcalde la riqueza amillarada de 

los Inmuebles, en ia áf s gneción que 
; se dio con fecha 29 de octubre de 
i 1913, para proceder ejecutivamente 

contra los morosos, s-'Súii decumen-
. to que obra en estu oficina recauda--

dora. 
i 2.a Que los deu.leres o sus cau--
• sa-hablentes, y los acreedores hipo-
: tecarios, en su caso, pueden librar 
: las fincas hasta el momento de cele-. 
: brarse la subasta, pf gnndo el pilncl--
-: pal, recargos, dietas, costas y demás, 

gastos del procedimiento. 
3. a Que los títulos de propiedad 

de los Inmuebles, están de manifiesto 
en esta oficina hasta el día de la 

; celebración de aquel seto, y que los. 
; licltadores deberán confürmsrse con 

ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito Imilspen--
sable para tomar parte en la subas-, 
ta, que los licitadores depositen pre
viamente en la mesa de. la presiden
cia, el 5 por ICO de! Valor liquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. » Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito., 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la Venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precia 
del remate, se decretará ¡a pérdida 
d;l depósito, que Ingresará en la 
Caja de León. 

Congosto 26 de febrero de 1916.= 
El Agente ejecutivo, Eduardo Sán-
ch°z.=V.0 B.0: El Arrendatario.,. 
Pascual de Juan F:órez. 

4.° DEPOSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES. 

t n u i i e l » 
Desde el dfa 6 dsl actual, quedará 

abierta al servicio público la parada 
provisional de sementales del Es
tado, de esta capital, teniendo lugar 
las horas de cubrición, de ocho a 
diez de la maílana. y de las catorce 
a las dieciséis, por la tarde (excepto 
los domingos por la tarde). 

Se anuncia al público a fin de que 
llegue a conocimiento de los gana
deros de esta comarca. 

León 5 de marzo de 19i6.=-EI 
Comandante mayor, José Nieto.=» 
V.0 B.0: El Coronel, Cortés. 
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